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PRESIDENCIA DEL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión del día 3 de
noviembre de 2010, ha autorizado, a efectos de lo
dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitución, el
Canje de Notas entre la Unión Europea y la República
de Seychelles sobre las condiciones y modalidades de
entrega de sospechosos de piratería y robo a mano

armada por EUNAVFOR a la República de Seychelles
y de su trato después de dicha entrega, hecho en
Bruselas el 26 de septiembre de 2009 y Declaración
de España en relación con el mismo, publicado en
el BOCG, Sección Cortes Generales, Serie A,
número 311, de fecha 7 de junio de 2010.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 4 de noviembre de 2010.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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